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hlINISTERIOS ____ 

CONSTRUCCION 

 

RESOLUCION MINISTERIAL NP Z?i/SS 

Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucciún, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NQ 3081, 
adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlnr en lo que le compete la política del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero- 
geológicas aplicadas a la constriicción. la elaboración de
diseños para las actividades de construcción y montaje: 
la constriicción civil Y e1 montaje industrial: el mante- 
nimientu Y la i’ehabilitnciiin de In vivienda y las iirba- 
nizaciones. así como elaborar, aprobar y controlar las 
normas nacionales correspondientes u los procesos de li- 
citación de obras. proyectos y otros trabajos relacionados 
con Iri construcción. 

POR CUANTO: La Resolución Nn 328 de 28 de octu- 
bre de 1996. dictada por el que resuelve creii la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor sir reglamento. 

POR CUANTO El reglamento del Registro Nacional 
de Constructorcs. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que Corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras. 
Proyectos y Olros Servicios de la Construcción. 

El Encargado dcl Registro Nacional de 
Constructores. Froyeciistas y Consultores de la República 
de Cuba. en cumplimiento d<: 10 dispuesto en el articulo 
16 lrasladó 31 Presidente de la Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado, el que con sus rccomeiidaciones ha ele- 
vado al que resuelve en virtud dc la solicitud presentada 
por la Emprcsa de Servicios ai Turismo EMPRESTUR, 
S.A.. en Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las Cacultades que 
m.e están conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
R e s  u e 1 v o : 

Autorizar la inscripción de la Empresa de 
Servicios al Turismo EMPRESTUR. S.A., en Ciudad de La 
Habana en el Registro Nacional de Coiistruclores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito 
a la Comisiún Nacional de  Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial, la Empresa 
de  Servicios al Turismo EMPRESTUR, S.A., en Ciudad 
de La Habana, quedará autorizada para la realiznciún de 
lo siguiente: 
Alcance de los servieios autorizados: 
Servicios de constructor. 

Construcción civil y montaje de objetos dentro <le una 
instalación turística. + Demolicióii, reconstrucción y mantenimiento de obras 
al turismo. + Emsamblaje y fabricación de elemen1.os de la constriic- 
ción para el turismo. + Producción industrial de elementos ornamentales y de 
acabados de la construcción y su comercialización. + Alquiler de equipos y medios de la construcción. 

+Cultivos, de plantas ornamentales. 
+Trabajos en talleres Y obras de elementos de decora- 

+ Servicios de procuración, oferta, transportación y ges- 

+Ejecución de trabajos de jardinería en interiores: así 

+ Servicios técnicos de post-inversiún. 
Tipos de objetivos: 
+Construcción civil Y montaje de pequeñas obras del 

sector turislico. 
+Reparación Y mantenimienlo de hoteles e instalaciones 

turisticas. + Desarrollo de trabajos de decoraciones interiores y de 
paisajisrno, así como la conformación y tratamiento del 
entorno de las edificaciones turisticas y de playas. 

Para ejercer como constructor. 
TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de 

la presente resolución se expedirá por un término de 23 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

PRIMERO 

ción y acabado, 

tión de suministros. 

como trabajos paisajisticos. costeros y en viales. 
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CUARTO: El Encargado dcl Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
de  Cuba queda responsabilizado con el cumplimieiito de 
lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a part i r  de la fecha de  l a  presente resolucióii 
para  que la ,ent idad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRlMERO formalice su inscripción e n  el Rc- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
lores de la Repiibiica de Cuba. 

El incumplimiciito del plazo establecido en este apar- 
tado implicar6 el desistimiento de Iü ciitidad proinovcnte 
para lo yue lis sido autorizarls y. conscciieiiteineiitc. el 
Encargado del Registro Nacioiial de Constriictores. Pro-  
Yectislas Y Consultorcs de la Republica de Cuba procc- 
derá al archivo del cxpcdieiiie incoado. 

SEXTO: Notiliqucse iu  preseiite resalució~i al I'reii- 
deiite Y Viccprccidciite Ejecutivo dc la CoinisiÍh de Coii- 
trabciúii Y Licitacioncs de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios dc la Coiistriiccirjii. a1 Viccmiiiistro a cargo del 
área productiva dci illiiiistcriu dc l a  Coiistriicciúii. a l  Se-  
crctaria Ejecutivo del Src:ile de proyectos, ai Director 
de iiispccci¿~ii cstiiial del ni-#aiiisnio. al Encargado del 
Registro Nacioiial de Constructorcs. Proycctistes y Coii- 
siiitorcs de la República de Cuba. quieii queda respun- 
sabilizado de iiot~licar al iiitei-esado. 

Publiquese eii la Gaceta Oficial para gei icral  conoci. 
mieiiio y archivese el origiiial d c  la misma en el Depur- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad &e La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio d c  ia Construcción, a 19 de abril 
de 1999. 

Juan  Msrio Junco del Pino 
Mi:iistro de la Coiisiriicciú,i 

/ . / ~ ,  
. _ ~  
RESOLUCION MINISTERIAL NP 272199 
POR CUANTO: Corresponde al Miiiislcrio d c  Ir? Cuiis- 

truccitiir, eii virtud de ki dispuesto cti c l  Aci 
adoplado por CI Coniiié Ejecutivii del Coiis 
tros coi1 fecha 28 dc octubre de  iS8ü. dirigir, ejccular y 
control:ir en lo yuc le coiiiiwte la  politicü del Estado 
Y el Gobierno cn cuanto a las invcsligaciuiics hgeiiiero- 
geoiogicas aplicadas a 1 ; ~  coiistrurciiiii, la elaboraciúii de 
diseños para las octividadcs df coiistJuccióii Y muiitaie: 
la coiistrucciiiii c t u i i  Y cI montaje idusiriai:  el maiitc- 
nimieiito y la rc1iabilit;iciijii de  la vivienda y las urha- 
iiizacioiies, a i i  ciiilio claborai-. aprohur Y coiiirolar las 
normas nacionales correspoiidientcs a lns procesos de ii- 
citación de obrah. proyectiis y otros iidúajos rclacioiiados 
coii la coiislrucci6;i. 

POR <:UANTO: La Rvrniiici<jii iI" ::;28 d<. 211 de oc iw 
bre  de 1896, dici:ida por cl que  rcsuclw creó la Comisión 
Naciorial de Contratacion Y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos Y Otros Servicios de la Coiistrurcion adscrita :?l
Ministro de la Ciinstruccibii, el Registro Nacional dc 
Coiistruclores, Fru tistas Y Consii ltows de La República 
de Cuba y p.xii e n  \-igor 

.de Co;istructores. Praiicii,tas j .  Coiisultores de la Rcpú- 
PCR cu2\rvro EI r+ ci:,iio r.raciii,Idi 
 

blica de  Cuba establece que  corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las soiicitudcs de iiiscriri- 
ción presentadas anie  dicho registro, adscrito a la Comi- 
si6n Nacional de  Contratación y Licitacioncs de Obras. 
Proyectos y Otros Servicios de ia Coiistrucción. 

El Encargado del Registro Nacional de  
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesio cn el articulo 
16 trasladó al Prcsidente de la Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado, el que  con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que  resuelve en virtud de la soliciiutl presentada 
por la Empresa de Servicios al Turismo EMPRESI'UR, 
S.A., en Ciudad de  La Habana. 

POR TANTO: En e l  ejercicio dc las lacultadcs que 
me cst;iii conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

Autorizar la inscripción <Ir la Eniprcs;i dc 
Servicios al Turismo EMPRESTUR. S.A., cn Ciudad de La 
Ilabaiia c ~ i  el Registro Nacional de Coiistructorcs. Pro- 

l is tas y Coiisultores de la República de Cuba, arlsrrito 
a la Comisiúii Nacional d c  Contratacioii y Licitacioiies 
de Obras. Proyectos y Otros Servicios de la Consiriiccióii. 

SEGUNDO: Mcdiantc la licriicia que se otorgue al 
impara de la presente resolución ministerial, la Empresa 
de Servicios a l  Turismo EMPRESTUR, S.A.. en Ciudad 
de ~a ~aúaiia,  quct ia r j  autorizada paca la reaiizxiúii de 
lo siguiente: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Diseño, ingeniería y coiisultoria. 
0 Diseño o proyeccibn arquitectoiiica e ingeniera 1iai.a 

las recoiistrucciones. reparaciones, demolicioriei yju 
dcsmuntajes de objelivos o instalacioiies cxisteiites. 

4 Servicios de diseño o proyección arquitecliinica c iii- 
gcniera para las pcqueñas nuevas inversiones y ic- 
modelacioiies de objctivos o instalaciones existentis. 
cuyo valor tol.al dcl servicio nu cxceda los 20 MP. 

+ 1)irccciún iacultativa de obras de 10s Servicios auto1.i- 
Lados. 
Discño de iiitcriurfs y extcriores, paisajismo, dc ' in-  
biciilacioiics y dccoracióii. 

PRIMERO: 

& Discño de cqiiipos, accesorios y dinposil,ivos. 
4 Scrvicios teciiicos de dcícctacióii y asistcncia tcciiii.* 

cii los objetivos e iiistalacioiies existeiitcs. 
4 Swvicios de procuraciiiii y e\aiMaCló!i de oícrtds <!e 

suministros. ,.,, 

& Iiigenieria ccoiiiimica. c s l ~ a c i o i i a ~  Y presupuestos ~ o -  
iiómicos de  iiivcrsiones y uso, reeinplaio o recoii:;triic- 
ci6n de objctivos existeiites. 

Tipos de objetivos: 
4 Edilicacioiics e iristalacioiies del turismo. 
0 Eyiiipos emplearlos cii el sector turíslico. 
4 Playas y otros recursos naturales de ohjctivos <'.cl 

turismo. 
€ara ejerc.er como proyectista y ioiicultor. 

TERCERO: La liccricia que  SE otorgue UI e1m;iaro dc 
la pr~sr i i tc  rcsoluciói: be expedirá por u:i térniiiiu de 2 1  
m c b &  a partir dc la fecba de  su ¡ t i  

C!l.?,uTC?- E! ri.cni:.:id., dr,! R 
Ccrstructorrs, Proytctistas y Consultores dc la Pkpúbiica 
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de  Cuba qucdn respoiisabilizado con el cumplimiento de  
lo dispueclo. 

QUINTO: Se concede iin piazo de 90 dias iiaturales, 
contados a partir de la fccha de la presente resolución 
para  quc la entidad cuya iinscripr:iiin se autoriza en el 
apartado PRIMERO formalice su inscripción cn el Re- 
gistro Naclonal de Constructuws. Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimienlo drl plazo establecido e n  csir apar- 
tado implicará el desislimiento dc la entidad gromovente 
para  lo que ha sido autorizada, y. consecuentemente. e: 
Encargado del Registro Nacional de Constrriclores, Prd- 
yectislas y Coiisultorcc de la República de  Cuba pmce: 
drrá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiqucse la presente iesuiuri6,i al Prcsi- 
denle Y Vicepresidcnle Ejecutivo de la Comisión de  Coii- 
lrataciiin y Licitaciories de  Obras, Proyectos y Otros 

os de la Coiiiirucción. al Viceminislro o cargo de! 
área productiva dcl Ministerio de iii Conslruccibn, al Se- 
crclai-io Ejfcuiivo del treiitc de proycclos, al Dircclor 
de iiispeccioii cslatal del orgariismo, i i I  Encargado del 
Registro Nacional dc Cunslruclorcs, Proyectistas y Coii- 
suliurcs de la Rcpública de Cuba, quien queda respon- 
siibilizado dc iioliliciii. a l  iiitcrcsiido. 

Publiquese en  l a  Gaceta Olicial pare ~e i i c ra l  cuiioci- 
miento y archivese el original de  la misma cii el Depa,.- 
lamento Independiente Juridico. 

DADA en Ciudad de  La liabaiiñ, eii las oficiiias ceii- 
iralcc del Ministerio de la Construccih,  a 19 de abxl 
de 1909. 

Juan Mario Jiinco del Pino 
Miiiislro de la C0nstrucciÚ:i 

. ' )  
RiBOLUCION MINISTEIUAL No 273/99 
i'OR CUANTO:. Corresponde a l  Ministcrio de la Cbiis- 

ti'uccibn, en virtud de lo dispuesto c:i el Aciicrdo N? :3Ili41, 
adoplodo por el Cimiiié Ejcculivo del Cuiiseju de hliiiis- 
iros coii fecha l i i  de octubre dc 10UF. dirigir, ejecutrr y 
coiii.rolar c:i lo que Ic conipcl.i+ l i i  iiulilica del Estado 
y cl Gobierno en cua i i tu  a las iiivcs!imcioiicr itigcnicro- 
geulóxicas aplicarlas a l a  mxxtrucciuii, l a  claboiacióii de 
diseños para lar aclividadcs ilc ciiiisli'ucci<ín Y moiitaje; 
la ciiiisii-urciói; civil y cI niwiiaje iiidusti-ial; el maiite- 
iiiinieiitu y la rehabilitaci6n de la vivienda y !as urba- 
iiizacio:ies, a 4  cunin elaborar.  opiolmr y coiitrolür las 
iiormas iiacioiiolcs correswldieiites a los P~OCCSOS de ii- 
citdciúii de ubras. proy<:ciiis y otros traliajos relacioiiadcc 
coi1 la cmsimcción. 

POR CUANTO: L,a IlesoluciÚii N ?  3% dc 2G de oclu- 
brc dc i[i06, dictada ~ w r  ei que resuelvc crcó la Comisioii 
Naciu,ial de C,iitrataci6ii y Licilacioiics dc Obras. Pro- 
ycctos y Olros Servicios dc la C0i;strucciuii adscrita di 
Minlclro d c  la Cunslrucii<ia. el Rcfistro Niicioiial d i  
Corislriictiir.cs. ProgPciirllis 3, Consultores dc la Rcpúblici 
dc Cubi  y puso en vigor s u  reglamento. 

POR CU.4NTO: E! iegiomrn1.o del Regisiio Naciuiiti: 
de  Co ~ b l r ~ ~ t , o ~ c i i .  l'ioyedistas y Coiisuitoies dc la Rcpú- 

in r e r ~ ! v ~ r  sobre L i s  iolicitiidei dc imcrip 
b l i i d  de Cii!i t.Ll'Jt:! q u c  <:uine:pii!:de dl 'P..Ii,~i;iro di 
ción prcscnladas ante dicho rcgistro, adscrito a la Comid 
sióii Nacional de Contrataciún y Licitaciones de Obras, 
Proyeclos y Otros Servicios de la Construcción. 

El Eiicargado de! Registro Nacional de 
Coxtructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, e n  cumplimiento de lo dispuesto e n  e! articula 
1G traslad6 al Presideiite de  la Comisiún Nacional el ex- 
pediciitc incoado, el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que resuelve cn virtud de ia solicitud presentada 
por !a Empresa de  Conslrucciún y Montaje del Ministcrio 
dcl Azúcar en la provincia de Ciego de Avila. 

POR TANTO: En el cjcrcicio de las facultades que 
nic cslin conIeridas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Auiori iar  la inscripcióri de la Empresa de 
Coristrucciuii y Montaje dcl Ministerio del Azúcar eii la 
pioviiicia de Ciego de Avila en el Registro Nacioiial de 
Conslruciorcs, Proyectistas y Consullores de la República 
de Cuba, adscrito a la ComisiUri Niicioiial dc Contratación 
y Licilacioiirs de Obras, Proycrtus y Otros Scrvicios de 
1;i Coiislruccidn. 

SEGUNDO: hlediaiilc la licencia q u e  sc otorgue a: 
iiiiipnru de la rireseiilc resolución ministcrial 1ü Einpivsa 
de Conslrucciun y M0111üjc del Ministerio del Azúcar en 
Iu proviiicia de Ciego de Avila. quedará autorizada para 
la realiiaci6ii de  lo siguiente: 
Alcance de los servicios auturidos: 
Servicios de constructor. + Coiislrucciúii civii y monlajc de iiistaiacioiies iiidus- 

+ Coiistrxcion dc eleineritus piefabricadus de hormigói!. 
+ Coiistruccibn de obras hidráulicas para sistema dc 

riego y drenaje. 
4 Constriscibri Y reparaciún de obras de infraestructura 

para cl scclor azucai.ero. + Construccióii de  viviendas. 
Coiisl,i.ucci<iii de vias y accesos caiierus. 

Tipus úe objetivos: 
+ Coiiairucciti i i  y mviitaje dc obras de arquitectura e 

+ Cuiistrucciúii de viviendas y obras de iiigeiiieria (vides  

r a r a  cjcrccr c imo constructor, 
Los rcsiaoles se!-vicios solicitados no piie- 

dcli S P ~  autarizados, ya  q u e  la entidad iio ha most.rado 
cii la dorumeirtaciijii prcsciitada su autorización (objeto 
cmpr?sarial), ni culiciciit,e iustilicaciúii y competencia 
liara ejcrcer como proyeclista o coiisultor e11 el uiiivecso 
de  tipos de ubjelivus solicitados. 

CUARTO: L A  licencia que  sc otorgue al amparo de  
la presente rcsoluciiiii se expedirá por un tfrmino de 24 
mescs a partir de la fecha de su inscripción. 
QUINTO: Ei Encargado del Registro Nacional de 

Coiistructores. Proyeclistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con cl cumplimiento dc 
10 dispuesto. 

SEXTO: Se coccede un plazo de 90 diar riaturalei. 
a , l x  ,A p r t ! r  de li ft!,ha de  la pr t -s~nle  rct.;oluci6n 

para  q ~ c  la ciitidad cuya inscripción se autoriza en el 

triales de! sector. 

iiidustriales del sccloi-. 

e hidriulicas). 

TERCERO: 
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apartado PRIMERO formalice su inscripción cn el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas Y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desisl.imiento de la entidad PrOmovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente. el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores dc la República de  Cuba Proce- 
derá a l  archivo del expediente incoado. 

Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de Con. 
tralación y Licitaciones de  Obras, Proyeclos Y Otros 
Servicios dc la construcción, a l  Viceministro a cargo le1
ares productiva del Ministerio de la Construccih, al Se-  
cretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Director 
de  inspección estatal del organismo, al  Encargado del 
Registro Nacional de Constructores. Proyectislds Y Con- 
sultores de la República de Cuba, quien queda respon- 
sahilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archívese el original de  la misma en  el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Miiiisterio de la Construcciún, a 19 de abril 
de 1999. 

Juan Mario Sunco del Pino
Ministro de la Construcción 

SEPTIMO: 
RESOLUCION MINISTERIAL No 274/99 
Corresponde a1 Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
trns co :~  fecha 28 dc octubre de 1996. dirigir, ejecutar y 
controlar e n  lo que le compete la política del Estado 
y el Gobierno en cuan!o a las investigaciones ihgeniero- 
geológicas aplicadas a la construcciún, la elaboración de 
diseños para las actividades de construcción y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial; el mante- 
nimiento y la rehabilitacion dc la vivienda y las urba- 
nizacioncs, así como elaborar, aprobar y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de li- 
citación de obras. proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción adscrita al  
Minislro de la construcción, el Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso e n  vigor s u  reglamento. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
de Coiistructores, Proyectiitas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece q u e  corresponde al  Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Ot-os Servicios de  la Construcción. 

El Encargado del Registro.Naciona1 de 
Constructores, Proyectistas Y Consultares de la República 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en  el articulo 
16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado. el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que resuelve en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa Municipal de Mantenimiento Vial <le1 
Organo Provincial del Poder Popular en la provincia d e  
Santiago de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s  11 e 1 v o: 

PRIMERO. Autorizar la inscripción de la Empresa 
Municipal de Mantenimiento Vial del Organo Provincia! 
del Poder Popular en la provincia de Santiago de Cuba 
en el Regislro Nacional de Constructores. Proyectistas Y 
Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Co- 
misión Nacional de Contratacibn y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construccibn. 

SEGUNDO: Mediantc la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial la Empresa 
Municipal de Mantenimiento Vial del Organo Provincia! 
del Poder Popular en la provincia de Santiago de  C u b ~ ,  
qwdiir6 autorizada para la realización de 10 siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de construcl.or. 

Ejecución de mantenimiento, reparación y reconstruc- 

Producción de mezclas asfálticas y manspister. + Construcción y colocaciGn de separadores viales. 
4 Estudios topográficos. + Producción de  materiales de construcción. 
+Movimiento de tierra, caminos caiieros, construcción 

+Ejecución y reparación de viviendas. 
4 Servicios de  reparsción y mntenin ien to  de equipos 

4 Aiquiler de equipos, fregado y engrase, almacenamien- 

+ Produccibn agrícola. pecuaria de autoconsumo. + ConstrucciGn de obras protectoras para el MINFAR. 
Tipos de objetivos: 

Construcción de  obras de viales. 
Construcción de obras de ,la defensa y viviendas, 

Para ejercer como constructor. 
TERCERO: La licencia qiie se otorgue al amparo de 

la presente resolución se expedirá. por un término dc 24 
meses a partir de la fech4 dc-su .inscripción. 

CUARTO: El Encargado ,del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y  consultores de  la República 
de Cuba iueda  respoiisabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto, 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 días naturalei, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiepto del plazo.establecido en este apar- 
tado implicará el ,desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 

ción de vias urbanas y rurales. 

de  pequeñas obras hidráulicas. 

y plantas de asfalto. 

to y expendio de combustible. 
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Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente ircoado. 

SEXTO: Notifiquese la prcsente resoliicióii al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo dc la Comisión de Con- 
tratacirh Y Licitaciones de Obras, Proyectos Y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a careo i e l  

produciiva del Ministerio de la Construeción, al Se- 
cretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Directo' 
de inspección estatal del organismo, al Encargado 3ei 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, quien queda respou- 
sabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depir- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en  Ciudad de, La Habana, en las oíicinas ceu- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 19 de abril 
de 1999. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la Construccióii 
RESOLUCION MINISTERIAL NP 275/00 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucciún, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NP 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Conscjo de Illinis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que le compete la política del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero- 
geoiógicas aplicadas. a la construcción, la elaboración de 
diseños para las actividades de construcción y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial; el mante- 
nimiento y la rehabilitacion de la vivienda y las urba- 
nizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de li- 
citacion de obras, proycctos y otros trabajos relacionados 
con la construcción. 

I'OR CUANTO: La Resolución No 328 de 2R de octu- 
bre de 1933, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos Y Otros Servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas Y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su  reglamento. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
de Coiistructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece q ~ e  corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
cion presentadas ante dicho registro. adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos Y Otros Servicios de  la Construcción. 

El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado, el q u e  con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que rcsuelve en virtud de la solicitud presentada 
por bd Empresa de Desmonte y Construcciones del Minis- 
terio de la Agricultura en la provincia de Guantánamo. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la inscripción de la Empresa de 
Desmonte y Construccioiies del Ministerio de la Agricul- 
tura en la provincia de Guantánamo en el Registro 
Nacional de Construct,ores, Proyectistas Y Consultores de 
la República de Cuba, adscrito a la ComisiGn Nacional 
de Contratación Y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al  
amparo de la presente resolución ministerial, la Empresa 
de Desmonte Y Construcciones del Ministerio de la Agri- 
cultura en la provincia de Guantanamo, quedar5 autori- 
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor, 
4 Construcción y mantenimiento de o b r a  civiles y vi- 

0 Desmonte y desbroce de terreiios. 
4 Canales de riego, movimientos de tierra pequeños. 
+Mantenimiento y mejoramiento de terraplenes y ca- 

4 Levantamientos topográficos. 
Tipos de objetivos: 
4 Construcción y rcparación de pequeñas naves e insta- 

+Ejecución dc pequeñas obras hidriulicas y viales. 
Para cjercer como constructor. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución se expedirá por un término de  24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Rggistro Nacional de 
Construclpres, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de  
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza cn el 
apartado PRIMERO formalice s u  iiiscripcióii cn el Re- 
gistro Nacional de Coiistructores, Proyectistas y Corisul- 
torcs de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plaza establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada Y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas Y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente Y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de Con- 
tratación Y Licitaciones de  Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo dcl 
área productiva del Ministerio de la Construcción, al Se- 
cretario Ejccutivv del frente de proyectos, al  Director 
de iiispeccióii estatal del organismo, al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, quien queda respon- 
sabilizado de notificap a1 interesado. 

viendas. 

minos. 

laciones de arquitcctura y viviendas. 
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Publiquese en la Gaceta oficial para general conoc!- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Juridico. 

DADA en, Ciudad de La Iíabana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de ia Construcción, a 19 de abril 
de  1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcciik 

-___--- 

RESOLUCION MINISTERIAL No 276/99 '- 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Ne 3081, 
adoptado Por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con iecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que le compete la pnlitica del Estado 
Y el Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero- 
geológicas aplicadas a la construcción, la elaboración de  
diseños para las actividades de construcción y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial; el mante- 
nimiento y la rehabilitación de la vivienda y las urba- 
nizaciones, así como elaborar, aprobar y~ controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de 11- 
Citación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolucibn N? 328 de 2R de o c t w  
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisiún 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otras Servicios de la Construcción adscrita al  
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la. República 
de Cuba Y PUSO en vigor su reglamento. 

POR CUANTO El reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al  Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes.de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado, el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que resuelve en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa Nacional de Astilleros (ENA) del Minis- 
terio del Transporte en Ciudad de La Habana, 

POR TANTO. En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la inscripción de la Empresa 

Nacional de Astilleros (ENA) del Ministerio del Trans- 
porte en Ciudad de La Habana en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de ia Repú- 
blica de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Can- 
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de ia ConstrucciGn. 
SEGUNDO Mediante la iiceiicia que se otorgue al 

amoara de la nresente resolución minisierial de la Em- 

POR CUANTO: 

. . ~~~ ~ 
~ ~~~ 

presa Nacional de Astilleros (ENA) del Ministerio del 
Transporte en Ciudad de La Habana, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de construcción naval. 
+Construcción de buques. 
+ Reconstrucción, reparación y mantenimiento de buques 

+ Prestación de servicios propios para la reparación naval 

+ Entidad empleadora y prcsupiiestaria de servicio a 

Tipos de objetivos: 
+ Construcción. restauración y reparaciones navales y 

servicios afines a los buques. 
Para ejercer como constructor naval. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución se expedirb por un término de 24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyeclistas y Cvnsultores de  !a República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto, 

QUINTO: Se concede u n  plazo dc 90 diac naturales, 
coniadns a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO formalice si, inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y,.consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional dé)Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la Repúbllca de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de 1,a Comisión de Con- 
tratación y Licitaciones de  Obras,, Proyectos Y Otros 
Servicios de la Construcciúii. al Viceministro a cargo del 
área productiva del Ministerio de la Construcción, al Se- 
cretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Director 
de inspección estatal del organismo, al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con. 
sultores de la República de Cuba, quien queda respon- 
sabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el orig '1: misma en el Depar- 
tamento Independiente Jiir 

DADA 'en Ciudad de La Habana, en las oficinas ceii- 
trales dcl Ministerio de la Conciruccion, a 19 de abr,l 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcciih 

navales. 

y comercialización de los mismos. 

entidades navales. 
RESOLUCION MINISTERIAL No 277/99 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud dr  lo dispuesto en el Acuerdo NO 3081, 
adoptado poi. rl Comite Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con iecha 28 de octubre de IYüG, dirigir. ejecutar Y 

POR CUANTO: 

controlar en lo que le compete la politica del Estado 
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Y el Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero- 
geológicas aplicadas a la construcción, la elaboración de  
disenos para, ias actividades dc coiistriicción Y montaje; 
La coristrucción civil Y el montaje innustrial: el  mante- 
nimiento y la rehabilitación de la vivienda y las urba- 
nizacioiyes. así como elaborar, aprobar Y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de ,li- 
cit.ación de obras, proyectos Y otros trabajos relacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No 321: de 28 de octu- 
bre de IgDfi, dictada por el que resuelve creb la Comisión 
Nacional de Contratacirin y Licitaciones de Obras, Pro- 
Yrctos y Otros Servicios de la Construcci6n adscrita $1 
Ministro de la Construccibn, el Rcgistro Nacional de 
Constructores, Proyectistas Y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

PuR CUANTO El reglamento del Registro Nacional 
de Co?istructores. Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cubs establece que corresponde al  Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de  inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
siOn Nacional dc Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otras Servicios de  la Construcción. 

El Encargado del Registro Nacional de 
Constriictorc, t'royectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado,' el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que resuelve en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa Provincial de Construcción y Manteni- 
miento del Organo ,Provincial del Poder Popular en la
provincia de Villa 'CIBra. 

POR TANTO: E n  el ejercicio de las facultades que
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa

Provincial de Construcción Y Mantenimiento del Organo
Provincial del Poder Popular en la provincia de Villa 
Clara cn el Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
listas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a
la Comisión Nacional de Confralaci6n y Licitaciones de
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al
amparo de la presente resolución ministerial de la Em-
presa Provincial de Conslruccii>n y Mantenimiento del
Organo Provincial üel Poder Popular en la provincia de
Villa Clara, quedará autor da para la realización de lo
siguiente: 
Alcance de los servieios autorizados: 
Servicios de constructor. 
4 Construcción, reparación y mantenimiento de obras

de arquitectura y viviendas. 
4 Producción de hormigón, elementos prefabricados y

carpintería en blanco: 
Producción de cerimica roja, elementos de terrazo,
losas hidráulicas Y pinturas. 

! '  

4 Alquiler de equipos. 
4 Transportación y comercialización d e  materiales d,e la

construcción. 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Tipos de objetivos: 
Obras pequeñas y medias de arquitectura. 
Para ejercer como consi,ruc:or. 

TERCERO: El resio de los sirvicios solicitados no Pue- 
den ser autorizados hasta tariio la organización no su- 
plente eii su expediente la documentación que a V &  que 
poseen los profesionales y miembros que forman una 
unidad contratista previamente iormada Para ejercer 
como tal y aue además. cuenta con los equipos y medios 
necesarios. 

CUARTO: La iicencia que SE otorgue al amparo de 
la presente resolución se expedirá por un término de 24 
meses ii pariir de lo fecha de su inscripción. 

QUINTO. El Encargado del Registro Nacionai de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de ia República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

SEXTO: Se coiicede un  plazo de 90 dias naturales, 
coptados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la'gntidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PKIMERO formalice su inscripciún en el Re- 
gistro Nacionql de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de Ia'Kepúbiica de Cubs. 

El inrumplimieiiiri del plazo estahierido en este spar- 
e: rleiisiimientq de la entidad prnmovente 

a sk!o autorizada y. consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de Con- 
tratación ,y  Licitaciones dc :Obras, Proyectos y Otros 
Servicios d e  la Construcción, al  Viccminisiro a cargo del 
área productiva del Ministcrio de la'Construcción, al Se- 
cretario ,#jecutivo del frente de proyectos, al Director 
de inspeyión estatal del organismo, al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, quien queda respon- 
sabiiizado de notificar al interesado. 

Publiquese C I I  la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese ei original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente .Juridico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Minisierio de 121 Construcciú.i, a 19 de abril 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Coiistrucciij!i 

SEPTIMO: 

_______ 

RESOLUCION MINISTERIAL NP 278/99 

Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucción, en virtud de 10 dispuesto en el Acuerdo No 3081, 
adoptado por el ComitE Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que le compete la política del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero- 
geológicas aplicadas a la construcción, la elaboración de 
diseños para las actividades de construcción y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial; el maiite- 
nimiento y la rehabilitacibn de la vivienda y las urba- 

POR CUANTO 
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nizaciones, así comu elaborar, aprobar y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de li- 
citación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
con la coiistruccióii. 

POR CUANTO: La Resolucibn N ?  328 de 20 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos Y Otros Servicios de ia Construcción adscrita 2.! 
Ministro de  la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba Y PUSO en vigor su regiamento. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al  Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro. adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y LiciLaciones de Obras, 
Proyectos Y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO. El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado, el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que resuelve en virtud de la solicitud presentada 
por la Organización Económica Estatal "Empresa de Cons- 
trucción Civil y Mantenirnienlo Vial" del Ministerio del 
Transporte en la provincba de Granma. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la Orgdniza- 

ción Económica Estatal "Empresa de Construcción Civil 
y Mantenimiento Vial" del Ministerio del Transporte en 
la provincia de Granma en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitacioiies de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial la Orga- 
nizacióri Económica Estatal "Empresa de Construcción 
Civil y iMantenimiento Vial" del Ministerio del Trans- 
porte en la provincia de Granma, quedará autorizada 
la realizaciun de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de coiislructur. + Construcción Civil, restauración y mantenimiento de 

obras civiles. 
*Construcción de redes tecnológicas y montaje de es- 

tructuras mctálicas. 
4 Mantenimiento vial. 
+Movimiento de tierra, 
4 Construcciún de piisajismo y mantenimiento de jar- 

dinería. 
+Reparaciúri y manteriimiento de obras de fabricas Y 

defensa de prutecci6n vial. 
4 Chapea manual y mecanizada. 
Tipos de objetivos: 
4 Coiistrucción civil de obras de arquitectura y viviendas. 
+Trabajo en obras de viales. + Trabajo de paisajismo y áreas verdes. 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO: La licencia que SE otrirgue al amparo de 
la presente rcsoluciiin se expedirá por un termino de 24 
meses a partir de la fecha de su itiscripcih. 

CCARTO: El E:icargado del Regisir-o Nacional de 
Constructores, Pruyectistas y Coiisuitorcs de la República 
de Cuba queda respunsabilizado con el cumpiimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de ia fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO formalice su iiiscripciún en el Re- 
gistro Nacional de Cuiistructor~s, l'royectistas y Consul- 
tores de la República dc Cuba. 

El incumplimiento dei plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimieiilo de la entidad prumovente 
para lo que ha sido autorizada y, Consecuentementc, Z I  

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
Yectistas Y Consultores de la Rcpública de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente iricoado. 

SEXTO: Notifiquese la presenk resolución al Presi- 
dente Y Viccpresidente Ejecutivo de la Comisión de Cun- 
tratación Y Licitacioiies de  Obras, Proyectos y Otrus 
Servicios de la Construcción, ai  Viteministro a cargo del 
área productiva del Ministerio de la Construcción, al Se- 
cretario Ejecutivo del frente de proyectos, al  Director 
de irispccción estatal del organismo, al mcargado dei 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Cun- 
sullores de la República de Cuba, quien queda respon- 
sabiiizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaccta Oficial para general conuci- 
miento y archivese el original de la misma en el Uepar- 
tamento Indcpcndienle Jurídico. ' 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcciún, a 19 de abril 
de  1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
ñlinistro de la Construcciúii 

______ 

RESOLUCION MINISTERIAL NP 279jY9 

Correspoiidc al Ministerio de la Coiis- 
trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NP 31181, 
adoptado pur el Comité Ejecutivo del Coiisrjo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubrc de.1996; dirigir, ejecutar Y 
controlar en lo que le 'compete la politica del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeiiiero- 
geoibgicas aplicadas a la construcción, la elaboración de 
diseños para las actividades de construcción y monlaje; 
la construcción civil y el montaje industrial; el mante- 
nimiento y ia rehabilitaciún de la vivienda y las urba- 
nizaciones, así como elaborar, aprubar y controlar las 
normas nacionülcs correspondientes a lvs procesos de li- 
cilaciúii de obras, pruyectos y otros trabajos relacionados 
con la cuiistrucciúii. 

POR CUANTO: La Resuiucih N" 328 de 28 dc octu- 
bre de 1Y96, dictada por el que resuelve creó la Comisióñ 
Nacional de Conlrataciún y Licitaciunes de Obras, Pro- 

POR CUANTO: 
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yectos y Otros Servicios de  la Construcción adscrita al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Construclores, Proyectistas Y Consultores de la República 
de  Cuba y puso en vigor su rcglamento. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectista y Consultores de la Repú- 
blica dc Cuba establece quc corresponde al  Ministro Ac 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de iiiscrip- 
cióii presentadas ante dicho registro, adscrito a !a Con% 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento dc lu dispuesto en el articulo 
16 trasladi> al Presidente de la Comisiiiii Naciunal el CX- 

pediente incoado, el quc con sus recomendaciones ha clc- 
vado al que rrsuelv,c en virtud de lo solicitud preseiitada 
por la Orgaiiizaciún Econúmica Estatal "Empresa de 
Construcción Civil y Maiiteiiimiento Vial" del Ministerio 
del Transporle en la provincia de Pinar del Río. 

POR TANTO. En el  ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la iiiscripciún de la Organiza-. 

ción Econúmica Estatal "Empresa de Construccióii Civil 
y Mantenimiento Vial" del Minislerio del Transporte e n  
la provincia de Pinar del Río en ei Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consullores de la Rcpública 
de  Cuba, adscrilo a la Comisión Nacional de Contrata- 
ción y Licitaciones de Obras, Proycctos y Otros Servicios 
de  la Conslrucciúri. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se olorgue al  
amparo de la presente resoluciún ministerial, la Organi- 
zación Econúmica Estatal "Empresa de Construccih Civil 
y Maritenimiento Vial" del Ministerio del Transporte en 
la provincia de Pinar del Rio, quedara autorizada paia 
la reaiización de Lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios dc constructor. + Construcciun y maiitenimicrito vid.  
+ Construcciún de paisajismo, jardinería y chapea ma- 

+Trabajos de movimiento de tierra. 
+ Reparaciun y mantenimiento de obras de iibricas rna- 

6 Colocación de deiensas en vias y trabajos de asfalto. + Reparaciun, manteiiimieiito de edificaciones. 
+Montaje de estructuras metálicss e induslrialeí. 
Tipos de  objetivos: 
+Trabajo en obras de arquitcctura. 
+Trabajos de mejoramiento de vias y carreteras. 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO: La licencia que se otorgue a! amparo de 
la presente resoluciiin se expediri por un termino de 24 
meses a partir de la fecha de su iriscrlpci6n. 

CUARTO: El Encargado del Rcgistro Nacional dc 
Constructores, Proyectistas y Consultores dc la República 
de Cuba queda responsabilizadu con e) cumplimiento de 
lo dispuesto. 

nual Y mecanizada. 

yores y menores. 
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QUINTO Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado ZRlMERO formalice su itrucsipción en  el Re- 
gistro Naciviiai de Curistructores, Proyectistas y Cunsul- 
lores de ia Rrpúolica de Cuba. 

El ii:cumi,limiciiiii del plazo establecido en este apar- 
taba implicaii el desistimic.iio de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y. consecuentemente, el 
Encargado dcl Registro Nacional de  Constructores, Pro- 
ycctistas y Coriauliores de la República de Cuba pruce- 
dcr i  al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese !a presente resoluciún al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de Con. 
trataciih y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otror 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
área productiva del Minislerio de la Construcción, al Se- 
cretario Ejeculivo del frciite de proyectos, al Director 
de inspeccióii estatal dcl organismo, al Encargado dei 
Registro Nacional de Coiislructorcs, Proyectistas y Con- 
sultures de la República de Cuba, quien queda respon- 
sabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese" en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese ci original de  la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA eri.Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de ia Construcciún, a 19 de abril 
de 1999. 

Juan Mariu Junco del Pino 
Minislro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL,"? ZSOi99 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucciúii,, CII virtud de lo dispuesto en el Acuerdo N9 3081, 
adtiptado por cl Cumité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
trtis con fecha 28 de octubre de l<JYO, dirigi:, ejecutar y 
cunlrolar eii lo que le compete la politica del Estado 
y el Gobicriiu eii cuanto a las investigacioiies ingeiiicro- 
geológicas aplicadas a la coiistrucción, la elaboración de 
diseiios para, las actividades de roiislrucciún y moiitajc: 
la coiisti-ucciúii civil y e¡ montaje industrial; el mante- 
iiiniiento y la rehabilitación de la vivienda y las urba- 
nizaciones, as¡ como elaborar, aprobar y conlrolar las 
iiormas nacionales currespondieiites a los procesos de li- 
citación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
cuii la construcción. 

POR CUANTO La Resolución NO 328 de 28 de Octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisiún 
Nacional de Coiitrataciiin y Licitaciones de Obras, Pru- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción adscrita ai  
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 

ructores, Proyectistas Y Consultorcs de la República 
dc Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El reglamenro dcl Registro Nacioi~al 
dt. Ctiiistructores, Proyeciistas y Consultorcs de id Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro dc 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
c;ún presentadas ante dichv registro, adscrito a la Comi- 

POR CUANTO: 
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srón Nacional de  Contratación y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos Y Otros Servicios de  ;a Construcción. 

El Encargado del Registro Nacional d? 
Constructores. Froyectistas y Consultores de la República 
üe Cuba, en cumpiimicrit,) dc lo dispuesto en el articulo 
16 trasladó a l  Presidente de  la Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado, el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que resuelve en viriud de la solicitud presentada 
por la Organización Económica Estatal "Empresa de  
Construcción Civil y Mantenimiento Vial" del Ministerio 
del Transporte ~n la, provincia de  Cienfuegos. 

POR TANTO: En el k-jercirio d i  las facultades que 
me están conieridas: 

POR CEANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Organiza- 
ción Económica Estatal "Empresa de Construcción Civil 
Y Manteilimie:ifo Viai" del Ministerio del Transporte en  
la provincia dc Cicrifurgios en  cl :C:eriiLr.o Racional U,? 
Co:!structi,rci. FrnyeclisLas y C O ~ ~ S I I ; L I ~ ~ ~ S  de la RepicbLica 
de  Cuii3. adsc;.i!o a !z Com.siCi: r\acio,;al :de Contrata- 
ción -J 1ici:acio:ies de Obras, Proyectos y Otros Servieiw 
de  !a Co~sk~,cc i f in .  

!a licencia que se otorgue a l  
ninpari &, !ti pw~scn:c i.eic:iicYin ministeriai, la Organi- 

l '"2m.riw de Cocsirucción Civil 
crio de! Transporte en 

la  provinciii de Cie:iiuezoi, q w i a r i  autorizada para 
ln realizaci6n de  !o siguicr?!~: 
Alcance de las servicios autorizados: 
Servicios de  co:istruclor. 
4 Coastrucción civil, mantenimiento y reparación de  edi- 

4 Hormigor.es hidráulicos. 
0 Montaje de estructuras metálicas. 
4 Trabajos de aislamiento acústica e impermdiioilización 

+Trabajos de demoliciones y acarreos de materiales. 

+Desbroce y movimiento de  tierra. 
+ ReparaciOn de vias y carreteras. 
+Riego de asfaltos. 
Tipos de  objetivos: 
+ Pequeñas y medianas obras dc arquitrcliira. 
+Trabajos en obras viales, 
Para  ejercer como constructor. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de
la presente resolución se expedirá por un término de  24
meses a partir de  la fecha de  su  inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República
de  Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un  plazo de 90 días naturales,
contados a partir de lo fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el
apartado PRIMERO formalice su inscripción en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Coiisul- 

El inrumplimiento del plazo establecido en este apar-

ficaciones. 

de  cubiertas. ,. 

T:abajos de jardineria y áreas verdes. 

tores de la  República de Cuba. , ,  
tado implicará el desistimiento de la entidad Promovente 
para lo que ha sido aurorizada y, consecuentemente. el 
Encargada del Registro Nacional de  Coiistriictores, Pro- 
yectistas y Consultores dc la República de  Cuba Proce- 
derá al archivo del expedieinte incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolución a1 Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión d e  Con- 
tratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de ia Construcción, al Vicemiiiistro a cargo del 
área productiva del Ministerio de la Constiiicci6n. 31 S e .  
rretario Ejecutivo del ireiitc <Ir proyectos. al Director 
de inspección estatal del orga,iismo, a¡ Encargado del 
Registro Nacional de Coiistrirclorrs, Proyectistas Y Con- 
ibltores de la República de Cuba, quien queda respon- 
sabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento 7 archivese el original de  la misma en  el Depar- 
t.arnen:o Independiente Jiiridico. 

DhUP. cn Ciiidad de  La  Habana, en iaz oricinas cen- 
trales del 1Wi:iisterio de la Construcción, a 19 de abril 
de  1999. 

.luan Mario Jiineo del Pinn 
Ministro ile !a Constriicción 
RESOLLT!ION MINISTEñIAL No 281/99 
Correspondc al Minisifrio de  la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en cl Acuerdo NO 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 199fi. dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que le compete la pmlitica del Estado 
y el Gobierno en cuanto a ias investigaciones ingeniero- 
geológicas aplicadas a la coristruccihPila elaboración de 
diseiíos para las actividades de construcción Y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial; el mante- 
nimieritd y la rehabilitación de  la vivienda y las urba- 
riizaciones, asf como elaborar, aprobar Y controlar las 
normas nacionales correspondientes a. los procesos de li- 
citación de obras, proyeclos y Otros trabajos relacionados 
con 13 coi1str"cció". 

POR CUANTO: La Resolución N o  320 de 28 de oetu- 
hre de 1526, dictada por el que resuelve creó la ComisiGn 
Nacio.';rl de Coxtratacihn y Licitaciones de Obras, Pro- 
yrcloi y Otros Servicios de la Construcción adscrita a l  
Ministro de  la Constriiccih, el Registro Nacional de  
Constructores, Proyeciistas y Consuitores de la República 
de Cuba y puso en vigor su.degliinwn8o. 

POR CUANTO: El reglsmiento del Registro Nacional 
de Constructores, Pi-oyectistas'y Consultores de la  Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de  
la Construcción resolver sobre las solicitudes de  inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Cont ra tac ih  y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Oiros Servicios de la Construcción. 

El Encargado del Registro hTacional de 
Corslructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
16 traslado.ral Presidente de la.Comisión Nacional el ex-  
pediente incoado, >el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado a l  que resuelve en virtud de la solicitud presentada 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 
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l 
por la Organización Econh ica  Estatal "Empresa de 
Construcción Civil y Mantenimiento Vial" del Ministerio 
del Transporte en la provincia de Matanzas. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la inscripción de la Organiza- 

ción Económica Estatal "Empresa de Construcción CiOil 
y Mantenimiento Vial" del Ministerio del Transporte en 
la provincia de Matanzas en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectislas y Consultores de la Rrpública 
de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contrata-, 
ción Y Licitacioiies de Obras. Proyectos y Oiros Servicio&
de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial, la Organi- 
zación Económica Estatal "Empresa de Construcción Civil 
y Mantenimiento Viai" del Ministerio del Transporte en 
le provincia de Mataneas, quedará autorizada 'para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor, 

Conslruccióii, reparación y mantenimiento de virien- 

+ Construcción y mantenimiento vial. 
Trabajos de paisajismo y mantenimiento a in jardine- 

*Reparación y mantenimiento de obras de fébrica y 

Tipos de objetivos: 
Pequeñas y medianas obras arquitectónicas. 

*Trabajos en vias'y carreteras. 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de
la presente resol&ii se expedirá por un lérmino de 24 
meses a partir de  la fecha de su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 dias naturales 
contados a partir de la fecha de la presente resoliicióc 
para que ia entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO formalice su inscripción en el Re. 
gistro Nacional de Constructores, Proyectisias y Consul. 
torer de la República d e  Cuba. 

El incumplimiento del pbzo establecido en este apar-
tado implicara el desistimiento de la entidad promovente
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente. e:
Encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce.
derá al archivo del expediente iiicoado. 

SEXTO Notifiquese 1;i presente resolucibn al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de Con
tratación y Liciiaciones de  Obras, Proyectos y Otros
Servicias de la Construcción. al Viceministro a cargo de¡
área productiva del Ministerio de ia Construcción, al Se-
cretario Ejecutivo del frente de proyectos,. al Directo
de inspección estatal del organismo; 1 . d  Encargado de

das y obras de arquitectura. 

ria y chapea en cunetas. 

colocación de defensas vehiculares. 

I 
Registro Nacional de Constructores, Proyectislas y Con- 
sultores de la República de Cuba, quien queda respoii- 
sabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y arcbivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jiiridico. 

DADA en Ciudad de La Habana. en las oficinas cen- 
trales di.1 Ministerio de I:t Conitriicción. n 19 d v  abril 
de iY99. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de In Coiislriirri¿u 
 

 

RESOLUCION MINISTERIAL NP 282!99 
Corresponde al Ministerio de la C0i:s- 

trucción. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 3081, 
adoptado por el Comitt Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que le compete la política del Estado 
Y ei Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero- 
geológicas aplicadas a la construcción, la elaboraciúii de 
diseños para' las actividades de construcción y moniajc: 
la construcción civil Y el montaje industrial: el mnnie- 
nimiento Y la rehabilitacih de l a  vivienda y las urb:i- 
nizacioiies, as¡ como elaborar, aprobar y coiitiular las 
normas nacionales correspondientes a los ~iroccsos dc l i -  
citación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO La Resolución No 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisiói 
Nacional de Coiitratacibn y Licilaciones de Obras, Pro- 
yectos Y Otros Servicios de la Construcción adscrita ¿l 
Ministro de la Construcción, cl Registro Nacionai de 
Constructores, Proyectistas y Consuitokc de la República 
de Cuba Y puso en vigor su reglamento. 

POR GiJANTO: Ei reglamento dcl Kegisli-o Nacional 
de Constructores. Proyectislas y Consultores de la Rcpú- 
blica de Cuba establece que corresponde a l  Ministro de 
la Consiruccion resolver sobre las solicitudes dr  inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro. a i l  
sinn Nacional <le Contratación y 1,icitac;oiips tle Obrar. 
Proyectos y Oiros Servicios de la Coiisiwccióri. 

El Encargado del Regislro Niicional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Kepiiblicn 
de Cuba, en cumplimienlo de lo dispueslo cn el articulo 
16 trasladó al Presidentc de la ComisiGn Nacional cI es-  
pediente incoado. el que con sus recomend:icioies ha el?- 
vado al que resuclve eri virtud de la solicitud preseiitada 
por construcciones ferroviarias CONDOR dci Ministerio 
del Transporte en ix provincia de Villa Clara. 

POR TANTO: En el ejercicio dc liis iiiciil'hndes 9110 

me estan conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripci0n clc construcciones 

ferroviarias CONDOR del Miiiisterio del TraP.sportc t'n 
la provincia de Villa Clara en el Rrgictro Nacional de 
Construclores, Proyectis:as y Cotisultorrs dc la Repiiblirii 
de Cuba, adscri!" a la Comisión Niicional de Contra:aciij!i 
y Licitaciones de Obras, Proyectas y Otros Srrvicios (le 
la Consirucción. 



382 GACFXA OFICIAI; 20 de abril de 1999 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al  
amparo de la presente resolnción ministerial construccio- 
ncs ferroviarias CONDOR del Ministerio del Transporte 
en la provincia de Villa Clara, quedará autorizada para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor. 
4 Construcción, reconstrucción y rcparación de vías fe- 

4 Construcción, reconstrucción y reparacióii de vias para 

4 Coiocación de carril largo soldado. + Illantenimieiito mecanizado de vias férreas con la uti- 
lización de equipos tampers. + Ensamblaje campos de  vías. + Ensamblaje Y colocación de conexiones con largueros 

+ Asesoramiento y capacitación de personal con técnicos 

+Reparación y mantenimiento con tráfico continuo ‘en

Tipos de objetivos: 
+Trabajos en vias férreas y de grúas sobre carriles. 
Para ejerccr como constructor. 

TERCERO. La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resoluciúri se cxpediri por un término de  24 
meses a partir de la fecha de  su inscripción, 

CUARTO: El Encargado del Rcgistro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
d,e Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de
lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a Partir de la fecha de la presente,yesolución 
para que la entidad cuya inscripción se auto>?za en el 
apartado PRIMERO formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República dc Cuba. 

El incumplimiento del plaio establecido e n  este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad pramovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, ei 
Encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro-
ycctistas Y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al  archivo del expediente iiicoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolución al  Presi- 
dente Y Vicepresidenle Ejecutivo de la Comision de Con- 
tratación Y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros
Servicios de la Coiistrucción, al Viceministro a cargo del
área productiva del Ministerio de la Construcción, al  Se-
cretario Ejecutivo del frente de proyectos, a l  Director
de inspección estatal del organismo, al  Encargado del
Registro Nacional dc Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la Repúbiica de Cuba, quien queda respori- 
sabiüzadu de notificar al interesado. 
1 Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de  ia misma en el Depar- 
tamento Independiente Juridico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 

rreas. 

grúas. 

de madera de carril y de hormigón armado. 

especializados. 

vias de explotación. 

.-> 
trales del Ministerio de ia Construcción, a 19 de abril 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de ia CoristruCCiÓIl 
RESOLUCION MINISTERIAL No 283199 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NQ 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar e n  lo que le competc la politica del Estado 
y el Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero- 
geológicas aplicadas a la construcción, la elaboración de 
diseños para las actividades de construcción Y montaje; 
la construcción civil y ei montaje industrial; el mante- 
nimiento y la rehabilitación de la vivienda y las urba- 
nizaciones, asi como elaborar, aprobar Y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de li- 
citación de obras. proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución NP 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitacioiies de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción adscrita di 
Ministro de la Construccibn, el Kegistro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
dc Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO El reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al  Ministro de  
la Construcción resolver sobre las solicitudes de  inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de  la Construcción. 

El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repiiblica 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
16 trasladó al  Presidente de la Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado, el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que resuelvc eii virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa Provincial de Construcciiin de Obras Es- 
peciales y Mantenimiento Vial del órgano provincial del 
Poder Popular cn ia provincia de Santiago de Cuba. 

POR TANTO: Eii el ejercicio de.1- facultades que 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

me estan conferidas, . .  
R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la inscripción de la Empresa 
Provincial de Construcción de Obras Especiales y Man- 
tenimiento Vial del órgano provincial del Poder Popular 
en la provincia de Santiago de Cuba en el Registro Na- 
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitxciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al  
amparo de la presente resolución ministerial de la Em- 
presa ,Provip5al qe Construcción de  Obras Especiales Y 
Mantenimiento Vial del Órgano provincial del Poder Po- 

< . ,  
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pular en la provincia de Santiago de Cuba quedará au- 
torizada Para la reaiización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor y contratista. + Construcción y reparación de obras civiles. 
4 Mantcnimieqto y reparación de obras ingenieras para 

4 Reparación y mantenimiento de vias urbanas y rurales. + Ejecucih de viviendas. 
+Servicio de contratista. + Fabricación de  hormigón asfdltico. 
+Alquiler de equipos. 
4 Servicios de reparación y mantenimiento de equipos 

Tipos de  objetivos: 
+Trabajos en obras de arquitectura, de la defensa y 

4 Construcción de viviendas. 
Para ejercer como constructor Y contratista. 

TERCERO. La licencia que se otorgue al amparo de  
la presente resolución se expedirá por un término de 24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proycctistas Y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
10 dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
Para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
torcs de la República de Cuba, 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y. consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del e%Z>ediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de  Con- 
tratación y Licitaciones de  Obras. Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al  Viceministro a cargo del 
área productiva del Ministerid de la Construcción, al  Se- 
cretario Ejecutivo del fre proyectos, al  Director 
de inspección estatal del smo, al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectista's. Y Con- 
suliores de la República de Cuba, quien queda respon- 
sabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el  original de  la misma en el Depar- 
tamento Independiente Juridico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 19 de  abril 
de 1999. 

Juan Mari& Juncu del PInr 
Ministro de la Construcciún 

la defensa. 

pesados y transportes de la construcción, 

viales. 
RESOLUCION MINISTERIAL NO 284/99 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en e! Acuerdo NO 3081, 
adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en 10 que le compete la politica del Estado 
y el Gobierno eii cuanto a las investigaciones ingeniero- 
geologicas aplicadas a la construcción. la elaboración de  
diseños para las actividades de construcción Y montaje: 
la construcción civil y el montaje industrial; el mante- 
nimiento y la rehabilitación de la vivienda y las urba- 
nizaciones. aci como elaborar, aprobar y controlar las 
normas nacionales courrspondientes a 10s P C ~ C E S D ~  de Li- 
citación de obras. proyectos J olros trabajos relacionado? 
con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución NO 328 de 28 de octii- 
bre de 199G, dictada por el que rcsuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licilacioiies de Obras, Pro- 
Ycftos Y Otros Servicios de la ConstriicciGn adscrita a: 
Ministro de la Construcción. e! Registro Nacional de 
Constructores, Proycctistas y Consuitorcs de la República 
de Cuba Y puso en vigor su reglamento, 

POR CUANTO: El rezlamento del Registro Wacional 
de Co:istructores. Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al  Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos Y Oiros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyeclistas y Coiisiiltores de !a República 
de Cuba. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
16 trasladó al Presidente de la Comisión' Nacional el  ex-  
pediente incoado. el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que resuelve en virtud de la solicitiid presentada 
Por ia Empresa Constructora y de Mantenimiento de  
Redes de Comunicaciones (ECOMARCO) del Ministerio 
de Comunicaciones en Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la Empresa 

Constructora y de Mantenimiento de Redes de Comuni- 
caciones (ECOMARCO) del Ministerio de Comunicacio- 
nes en Ciudad de La Habana en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación 
Y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al  
amparo de la presente resolución ministerial la Empresa 
Constructora y de Mantenimiento de Redes de Comuni- 
caciones (ECOMARCO) de! Ministerio de Comunicaciones 
en Ciudad de La Habana, quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Servicios de  'constructor. 
4 Construcción de soterrados para conductos. 
4 Enterramiento de cable de fibra óptica. 
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>-iu:ciki y muntmimies~tc  de obras civiles afincs 
ii lii cornuriicscióri. 
hlonia jc  y deamonlc dc redes aéi'eas, piaiita exterior e 
i 1-1 ' .01 ' .  T e d r c  sotcr?a;las. 

C M o i i ' n j i  de ~) :z r i r ru i  y cqi i ipos de fuerza y sistemas 
dc  c i m i i n i c a r i o i i e s  f i jos  y miiviles. 

+ Espli>:iici<in y mrinlcriimieito rlc rcdes de comuiiica- 
c:ú:i lura  El servicio de l a  dcfensa del país. 

'Tipcs de objetivos: 
6 Trabiijos de  c<,iiciiiii:ciún civi l .  
9 Mo Lij- e ini',alaciiin pii:'ii los s!sil,<:iniis dc C O ~ U I I I C ~ S

c:u 'e'!; r v?!es y dc l a  delmsa.  
":ira <!,jv:.ccr como coristructor. 

TEC.CLi<l.l: 1.u Iicciicis que sc o:orsuc a l  ;unpasc dc 
lii pI'?:~:nlt' rcsoliiciiiri s r  exrxdirií por u n  (Crmiiio de  24 

ir dc la fecha de su iiiscripciliii. 
CUARI'O: El E:icoi.giido del Rcgiitro N;ii:ioiiiil <ic 

.. I'roycciisliis 3- Cuiisiill.ores <IP la RrpÚblíc;i 
i i i cda rcipo isabil izado c o ! ~  cl ccu!iipimiie:ito dc 

dt! u11 piai-o i!C !!( 

TI? id.iii cii,,;, i!isci'ipciúii 51: a,,l<>riza en f: 
IMERO iuriii.ilicc ::u i;,scripciú:i e:, C I  Kr-  

:irioiiol dc Co:is:i'ii<:torc.:, I'roycctisias y Coiisul- 

E1 ~iililinplimieiito dei plazo cblalilccido vn cste apa~'-,: , ( L O  :inpl:car5 . c l  dcsislimiriilo de la ciitidnd pi-omoveiitc 
parii Id que tia sido auiurizada y. co:isccueiitemeiite, el 
Eiic;irgado del Registro Nacioiial de  Constructores, Pro- 
yeclislris y Consultores de  la Republica d c  Cuba proce- 
d w i  al arciiivo d c ~  expediente iiicoado. 

Notiiiqiicse la presente resoliiciún, al Presi- 
dc tc y Viceprcsidentc Ejecutivo dc la Comisión de Con- 
i r a ' a c i h  y Licitaciones de  Obras, Proycclos y Otros 
S3rv:cios :lc la Construcciún, al Viceministro a cargo del 
;ircii pioiiuciiva del Mi!iisterio dc la Coiisirucciún. al SI!- 

o Elwuiivo de! freiitc de proyectos. a l  Directo- 
di. ; s i > ~ c i u  i csialal del orgiiiiismo. al Liicargado del 
Iivg s l r u  Nacional dii Coiisirucliiies. Pi'oyec.iistas y Coii- 
s,,iI,wcs t ic l j ~  Rc~iiiblicri ik Cub;~,  quien qucdü ?cspo;~

Fuh! : : , t ,CEC c : ,  la c i : c ! a  c))lir.iirl rlriI.3 cc:!cral C<moci -  
iii <: ic  y w-:hi\v e FI ur~gi~::; '~ dc 1.1 iiiisni;i cn cl I 3 c . p ~
l ,w: lii I <l:~?midie~~te JuIidicu. 

!?.\I)A C I ~  Ciudad de 1,s Ilabaii , i .  E!, 1% o l i c i : i a s  C E ~ I

(Ir1 Mi 1ii1ei:o de la Construcciún, a 13 de abril 

Juan Mario Junco del Pinii 
MP,>istru de 1.i Coiistrucciii:i 

o!?!i l a  Rciijb:ic;i tic Ciiim 

' 

SL:XTO: 

de 1?3:!. 
 

 

-  

 

I.i« cumplimiento para cl sistema del orgaiiismo 4uC 
dirige. 

Por. Resolucirh Ministerial N? 438 de 
7 de agosto de 19gR se íiprobí! y puso en vigor, las 
normas gciieraks para la estirnuiacibn material a aplicar 
en las obras del sector de la construcciún, así como el 
reglamento genera! contenido en éstas. 

Por Acuerdo N? 3443 de 18 de febrero 
de 1999 del Comité Ejecutivo del Consejo de  Ministros 
sc establecen 1;s diiectivils de  perfeccionamiento del sis- 
tema dc esiirnri!aciriii. por lo q u e  resulta necesario ade- 
cua r  CII  l o  que correspoiida, las normas generales para  
la cstimulaci6n material H aplicar en  las obras del sector 
dc l a  co.ilrucciiin, as i  como cl reglamento general mn- 
tenido cn Csias. 

i'or acuerdo del Cunsejo de Estado de 
fecha 22 dr agosto de 1995 el que resuelve fue designado 
Líi !?islro de In Coiistruccibii dc !a Rcpública de Cuba. 

POR TANTO: E:i cI cjcrcicio de las facultades quc 
mc CS&I c u i i i e r i d ~  y prcvin dic!amcn kgal, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s  II PI v o :  
1% iMEli(3: Modilirzir parciiilmwitr l a  Rcsoliiciim Mi- 

i~isI,c.ri:tI N': 438 dc 7 dc ;igustri dc 1091: adccuaiido las 
m r n i : ~  griici-alcs para la cs:imiila<:iún material a ;aplicar 
c:i l i i s  obras del sector iir la ciinstrucciúii, así como el  
r<i:liime!ito geiier;ii coiilciiido en kstas, conformc aparece 
c:i  iiiicxo a la preseiitc rcsoliicih, formando partc inte- 
e,-.i:ite de la misma. 

SECUNDO: Lo csiablccido eii l a  presente resrilucibii 
se h a r á  efectivo a partir del l? de mnrzo de 1999. 

TERCERO: Pubiiquese en la Cadeia Oficial de la Re- 
pública de Cuba para s u  general pnocimiento. 

CUARTO: Notifiques? al Secretario General del Sin- 
dicato Nacional de Trabajadores de la Conslrucci6n. al 
Presidente de la corporaciún UNECA, a los delegados y 
directorcs terriloriali's de Iiispección Estatal del Miiiis- 
ic..lo dc la Co:istrucciúii, al Director dcl Grupo Empre- 
sxri;al dc la Coiisti-ucciún de Ciudad de La Habaiia, a 
I u ;  ~ l iwctorcs  de uiiimici y asociacioiics coiistructoras. em- 
prc5ijs coiisti'uciorüs iiitcgralcs y olras empresas de ateii- 
ci+i cii.iti-alizad;l. a las  direccioiics de perieccioiiamieiito 
vinprrsor5sl. auditoria. iiispccción estatal. ecoiiomia y pla- 

rccursos liiimaiios. otciici<'ni üI hom- 
U 'c y pruroctos dcl organi:,inu y a cuantiis más interese 
f.1 i.ri.:t?ido dc la iiiisnla. I .  

L3.llJ.4 c n  Ciudad de La lrabaii;,. c i i  las ol'i<xiias c.eii- 
l ~ x l c ~ ,  del liZi;:istei-io de  la'Consirucci<jii, a IY de abril 

Junn Mario Junco del Pinu 
Ministro de la Coiistrucción 

ANEXO 

de i w 9 .  

Adrcuaciimila a l  reel:%mcnto general 
~iiira l a  eaiimulaiión material .en las obras 

Ari icdo X.-Nii se cor:sidrr.ari aosepcias al trabajo y 
por <:o s yriicirlc no aleclan ia cstimulaci6n las siguientes: 
@ ?v'oviliz?c:u:ici pa:'a rca l i z i i r  1ai1'as relacionadas con la 

driersa ,  avds.!o 611 saiisiocturiu cumpliinic:ito par los 
, :uunicil,d!eo o uiiidade, niiliiarcs co- 
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@ Prestaci6:i dc servicio como juez :cgo. avalado su sa- 
tisfactorio cumplimiento por el tribunal que corres- 
ponda. 

@ Vacaciones aciiialcs pagadn:;. 
INDUSTRIA UASICA 

RESOLUCION NP 115 

POR CUANTO: 1.a Ley N? 7 6 .  Ley de  Minas, promul- 
gada el 2:; de enero dp 1005,  establece en  su articulo 47 
que el Coiise.io de nxinistros o s u  Comité Ejecutivo de- 
legan c n  ei Ministerio de la Industria Básico ci otorga- 
miento o ileiieR'aci6n dc las  concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de dclcrminados minerales. 

POR CUANTO: El Aviierdo N? 3190, d e  fecha 26 de 
agosto dc 1097. tlcl Comitd ICjecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó ;ti Ministro de la Industria Dasica dclcr- 
minadas fxultiiclcs cn re lacioi i  con los rccursos niiiieralcs 
ciasificados c:i 10s grupos 1. 111 y IV.  scguii el articulo 13 
de !a mentada L.cy de Minas. 

POR CUANTO: La Einprcsa de Ccniciiio "Carlos 
niarx" h a  pi-esciitdii a la oliciiiii N;icioiiai de  Rccursos 
Mineralcs una  so!icilud de coiicesihn de esplotacinn parn 
realizar sus actividades mineras cn v i  yacimiento Tobas 
Carolina. ubicado C I I  la provincia dc Cieiiiiicgus. 

POR CUANTO: 1.a Oficina Nacioiinl de Recursos Mi- 
nerales iiii considerado coiivcnicnte cii s u  dictamen, rc- 
comendar ;)! Ministro de la Industria Bicica que oiorguc 
la concesioii al solicitante, oidos lus critcrius dc los 
órganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Miiiis- 
tro de la 1ndustria~'~Básica por acuerdo del Coiisejo.de 
Estado de fccha 14 de mayo de 1983. 

En USO de  las facultiides q u c  me cstáii 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR Tr\NTO: 

; R r s i i e l v u :  
I'IIIMERO: O i i w w r ,  i i  lii Empresa rlc Ccmciito "Carlos 

Mar>;". C ~ I  lo dclii!itu e l  co:iccsioiiario. una  coiiccsi<;ii IIc 
i i  del yacimieiito Tobas Caroliiio cu:i 

e l  objeto ric csplolür el niiiicriil de tabas zeulitizadas I'iira 
su i i t i l i z i i c i < i i i  conii, aditivo CII la protliicci<iii de ccmciito. 

L;i !?i'eseiilc coiiccsióii se ubica cii la pro- 
vincia <le Clcitiwgwi, ab:irca, U L I  área de 25.413 hectáreas 
y SU localizaci6ii < : I I  c l  terrcim, eii coordeiiadss Lambcrl, 
sistema Ciihu Niii 1c. es 11 siguieiite: 

exp1ot.iciij,i CI1 C I  

SEGUNUV: 

VERTlOE NOli'iT ESTE 

2 2ti 1 066 551 IIUU 
o 214 I 7 1 8  551 ouo 

1 . 265071. ~ 581) 156 

I 261 718 5511 156 
1 263 07.1 550 156 

E? ¿rca dc 1.1 i.<ii;cci;iGii h a  sido dchi(1ameiite coinriati- 
bilizadU coi1 !os i;itvi'rses dc la defciisa nacioiial y Col1 
los del medio ambiente. 

TERCERO El cvncesioiiario pOdi't? dt,VOlVer el, Cual- 
quier mome11lc iil Estado. por conducto dc la Oficina 
Nacioiial <i<! Iiecrirsus RIii;ciales, , l as  partes dc l ,  irea;  de 
expioiacici;i que 11" : i~m de b u  iiilcrc's p 1 - a  cuiiiinuar 
dicha VSI  

los exigidos en la licencia amhieiiial >- en e! 
,I. p!'r,i I ,!<.. <le%.o:,l< 'i :c ii?i-i!i irfu:i 
estudio de  impacto amb!ciital. La coii?csi<iii q u e  se otorga 
es aplicable al área definida como Arca de la concesióri 
o a la parte de esta que  resui1.e de restarle las devolu. 
CiCJiies realizadas. 

La coiicesic';ri que .,I' otorga it.i;rira u11 ter,  
mino de veinticinco anos, que podrá ser  prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos cn la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO: Durante  la vigencia de ,la pwsentc Cunce- 
si6n no se otoi.gorá dentro de las Hreas descritas r11 el 
apartado SEGUNDO otra concesiiiii m i n e r a  que tenga Por 
O b J c t O  los mincrales oiiloriñacios i i l  cuiicrsiunario. si s: 
presentara una solicitud de coiicesiUii minera D un per- 
miso dc reconocimiento deii1i-o de dicliti arca para mine- 
rwlcs distintos a los autiirizñdos al ~ u n ~ f s i ~ i i a r i o .  la Oli- 
ciiia Nacional de Recursos Mincrrilfs a,!alizii!-á la solicitud 
srzúii los procedimiei!los de co;isiilta es:ablecidos. que 
iiiclilycii al  coiicesioiini-io, y diciainiiiará acerca de l a  
ps:ble coexislciicia dc iiiiibas aciividadc:; niiiieras siem- 
pre qiic no iniiiliqiic uiia iiicctacidi: ttciiicii iii ccoiiomica 
a! cuncesionilriv. 
.,SEXTO: El coiiccsionariii eiitrcgaii a la Oficina Na- 

cloiial de  ReSursos Mincra:es. driitro de los szsenta dias 
posteriores 31 térmico de cada año  calciidario, la siguieii- 
te información: 

a) e l  plan de explolaci<iii para ?os duce meses siguientes, 
b) el movimiento de  las reservas minerales. 
c) todos los informes técnicos corrcspoiidiciites n la 

árcas devueltss. 
d) el plan progresivo dr rehabilitaciVn y rcstauraciciii 

de las áreas o ser devueitas, y 
c) ias dcmas iulnrniacioiics y dorumenlación exigibles 

por la ,auloridad inincrd y imi. la legislacibn vigente. 
SEPTlM(I{ Las inioriiiarioiics y documentacióii entre- 

gados a 1a"Uiieii i ; i  Nac i i ina l  ne Ilccursos Minerales que 
as¡ lo rcquiricxl, iciir!r,iii c.aibcier c<iillidciiciiil a solici- 
tud csg:i'cso i l c l  cor~ccsic~~urio,  dc:itru t ic los ttrmiiios y 
coiidicioiics cstai) idob i.,, !:, l v ~ ~ i s i ~ < ~ i < ' ~ n  vigcnte. 

El cuice>io!lariu pugarn a l  Estar!o uii canon 
<le diez pesos p<ir liecliireci por ;;¡lo para todo el área 
<!e la coiicfsivii. qiie se almiar2 por oiiiialidndcs adclaii- 
lacias, as¡ coni<i iii:a rcgalla dcl 1 :L cnlcii lada scgúii ln 
dispiicslo eii I;i Li'y dc Miiias. I ( d o  dc acuerdo al prnce- 
dimic itu establcridu por el nliiiistcriu de Fina:izas y 
1'leC:OS. 

NOVENO: El roiiccsiotiiirio r.12 obligado ;% solicitar 
y a oblrner de l a s  aulori i l i idfs ~~iiil~~enL,+les le liceiicia 
ambiental rorrcspoiidiwte y rl ciairoriir el csi i i i l io de ini- 
pacto anihiciital quc soiricteri a 1;i iiprobaciiiii del Mi- 
iiislcrio de Clvricia. Tecnoiogia y RIcdio Ainbioite. todo 
con anterioridad R lo c j v r i i c i C i i  d c !  los trabajos que  por 
la presente resaluciíjn se Y U I I I T I L ~ I I .  

DECIMO: El conseslonario cvarirá : ~ n a  rcsc:.va finan- 
cirra en una cuantia s i i f i r i c i e  1iai.a cubrir  los gastos 
derivados iIc las laboics de reslawacio:? d ~ 1  i rca  de la 
co,icesiUii o (!e las iircas rlc\-ue;i.as. 4c'l plaii de ciiiitrul dc  
l o s  i;idiciidoi'rs anibic:itaies, y de los tra'sali is <:e mitinii- 

p x  1-1 actiridad miitera. La cuaii!íJ de cs!a rescrvd no 

CUARTO: 

OCTAVO: 

r:,:n (In 10:: .mr'~:c+o! dirt,ctr:: c i ,d,ir?l,,:: o Ir, 
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será menor del 5 %  del total de la inversión minera Y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de :os ciento ochenta dias si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, sezún dispone 
el articulo 88 del Decreto 222, “Rcglamento de la Ley 
de Minas”. 

DECIMOPRIMERO Las actividades mineras realira- 
das por el concesionaric ::c:-r- prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesiiin. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario d a r i  aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis meses 
al avance de las actividades mineras para que dichc 
tercem concluya sus actividades y abandone el área, con 
su,ieción a lo dispuesto en el apartado DECIMOSEGUN- 
DO de esta resolución. 

DECIMOSEGUNDO: Si como conseciiencia de su acti- 
vidad minera en  el área de la concesjbn el rionccsionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas s t a r á  obligado a efoct.iiar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOTERCERO Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican 
a la presente concesión. 

DECIMOCUARTO Las disposiciones a que se contrae 
la Presente recoliición qiiedarin sin vigor si transciirrie- 
Tan treinta días de s u  notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO Notifíquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 12  de abril de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NP 116 
La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 

el 23 de enero de 1995, es1.ablece la política minera y las 
regulaciones juridiciis d e  dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al 
Ministerio dc la Industria Dicica disponer la extinción 
de los permisos de reconocimiento otorgados. 

POR CUANTO: Con fecha 27 de febrero de 1999 ven- 
ció la prórroga al permiso de reconocimiento otorgado 
a la Uniún de Empresas de Asbesto Cemento mediante 
Resolución NO 3 de fecha 9 de enero de 1998 para el 
jrea Asbesto Coliseo, sin que solicitara la concesión de  
investigacih geológica. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo d e  1983 fue  designado el que resuelve. 
Ministro de la Industria Ráiica. 

En uso de las facultades que. me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Disponer la extinción de la prórroga al 
permiso de reconocimiento otorgado mediante Resolución 
No 3 de fecha Y de enero de 1998 del que resuelve a la 
Unión de Empresas de Asbesto Cemento para la reali- 
zación de trabajos preliminares en el área Asbesto Co- 
liseo. 

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarcaba 
el pcrmiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto 
de nuevas so1icitudPs para realizar actividades mineras. 

TERCERO: La Unión de Empresas de  Asbesto Ce- 
mento e s t j  en la obligacirin de cumplir las obligaciones 
coiilraidas al serle otorgado el permiso de reconocimiento 
y no las hubiere aún ejeciitado, así como a realizar las 
indemnizaciones por las danos o perjuicios a que haya 
dado lugar por las actividades mineras realizadas. 

CUARTO: Notifiquese a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales, y a cuantas personas naturales y jurí- 
dicas proceda; y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 12 de abril de 1999. 

Marcos Portal León 
Ministro de ia Industria Básica 
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